
 

 
 
 
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 

Expte.: A/SUM-012792/2017  

 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA LICITACIÓN TRAS LA APERTURA Y ANALISIS 
DE LOS SOBRE 1 DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles, de conformidad 
con lo previsto en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
ha acordado en su reunión del día 30 de octubre de 2017, admitir en la licitación a las 
empresas a continuación relacionadas, presentadas para concurrir al procedimiento 
abierto convocado para la contratación del contrato  titulado: “MATERIAL DE 
TERAPIDA DE VACÍO PARA HERIDAS” 

 EMPRESA 
1 ALTRAZEAL, S.A. 
2 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 
3 LABORATORIOS HARTMANN, S.A. 
4 PRIM, S.A. 
5 SMITH & NEPHEX, S.A.U. 
6 THROMBOTARGETD DEVEL, S.L.U. 

No ha habido ninguna exclusión. 

En consecuencia se publicará dicha circunstancia en el tablón de anuncios del 
Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid en aplicación del artículo 10 de la 
disposición final primera del Decreto 69/2017, de impulso y generalización del uso de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación pública de la 
Comunidad de Madrid. 

  

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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